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Don , con domicilio
en y documento nacional de identidad nú-
mero .....•......, declara. bajo juramento() p~omete, a ef~c~os de ser
nombrado funcionario del Cuerpo Supenor de AdIDlDlstradores
Civiles del Estado. que nO ha sido separado del servicio de ninguna
de las Admjn.istr~ciones Públicas y que no se halla inhabilitado
para' d ejercicio de funéiones púbhcas.

En a de de 1986.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos habrán
de presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo
de quien dependan, acreditando esta condición y deináscircunstan
cias que consten en su expediente personal, así como la opción a
que se refiere el apartado d).

Teréero.~Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
presentar los documentos e){presad~s..en el m~~ero ante~or, podrá
acreditarSe que se, reúnen la~ condiCIones eXigidas medIante cual-
quier medio de prueba .admitido en derecho. '
, ,Cuarto~-Quiene!i dentro del plazofijado~ salvo los casos de
fUerza mayo~, no .presentaran la documentación·. pertinente, no
podrán ser 'noIllbrado!ifuneionariosen prácticas y quedarán
anuladas sus actúaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en qu~

hubieren incurrido por falsedad en la .solicitud inicial.. '.' .. '
Quinto.-Contra la presente Re!i0lución, que es definitiva en vía

administrativa, .p<$"á interponerse re!'urso de reposición previo el
contencioso-adrilinistrativo en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con 10 establecido en
la vigente Ley de Jlrocedimi,entoAdministrativo.

Madrid, 29 de octubre de 1986.-El Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano. ~ltrán.
Ilmo. Sr. Director generafde la' Función Pública.
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RESOLUClON de 15 de octubre de 1986, de la
Subsecretaría, por la que se convoca concurso-oposi
ción para la contTcltación de personal laboral fijo en el
Instituto Naciónal de las Artes Escénicas y de la
Música.

En cumplimiento de lo dispuesto enelReal Decreto 350/1986,
de 21 de febrero~ por el que se aprueba la oferta de empleo público
para 1986, de conformidad con 10 previSl9 en los. artíclllos 24.1 Y
26 del Real Decreto 2223/1984, de.19 de diciembre, y con el fin de
atender las n.~cesidades de WTSQtial ,lab()ntlfijo en el Instituto
Nacional de las Artes Escénigu Y !ie. la M:úsi~

Es~ Subsecretaña ha resuelto convocliT pr~so selectivo para
cubrir nueve plazas, distribuidas en los siguientes niveles o
categorías: '

-' Nivel 6: .Oficial· segUnda Oficios (Calefaceión), una plaza.
Nivel 8: Acomodador, cuatro plazas; ConseIje, una plaza;

Encá1'gadade guardarropa, ·una plaza¡ Ordenanza, dos plazas.

ORDENde 21 de octuQre de 1986, del Departamento
de Educa<:ión, Universidades e Il1vestigación del
(iobierno Vasco, por la que se conv~a concurso de
traslados de 10$. funcionarios .pertenecientes. a los
Cuerpos y Escalas Docentes, con excepción de los
Universitarios, para la provisión de plazas vacantes en
los Centros de Enseflanzas Medias de la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacantes en los Centros de Enseñan
zas Medias dependientes del Departamento de Educación, Univer
sidades e Investigación del Gobierno Vasco, cuya provisión debe
realizarse con fUncionarios pertenecientes a los CUerpos y Escalas
que en cada caso se re~ñany de conformidad con lo dispuesto por
la Orden de 3 de,octubre de 1986 ( «Boletín .oficial del Estado» del
9),. por laque se establecen norm~ de procedimiento, aplicables a
concurso.de trasla<ios,

Este DepartalDento ha dispuesto convOCar concurso de trasla
dos entre fUncionarios docentes de los Cuerpos respectivos de
acuerdo con las siguientes

Bases
Primera.-Se convoca conc~ode traslados para la provisión de

plazas que quedan vacantes de acuerdo con las plantillas vigentes
para el curso 86-87, que se publicarán en el «Boletín Oficial del País
Vasco» a cubrir por fUncionarios docentes de los siguientes
CUerpos:

1. Catedráticos Numerarios de Bachillerato, para cátedras en
los Centros de Bachillerato que figuran como anexo 1 a la presente
Orden, y para las asignaturas:

Asignatura Código

MINISTERIO DE CULTURA

Alemán ,......................... AL
Ciencias Naturales , ,............. CI

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS. VASCO

Las bases de convocatoria se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios del Ministerio de Cllltura, plaza del Rey,
núIllero 1, sexta planta, y en los del Teatro Real, en Madrid, plaza

•de Isabél n, sin número.
quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán

soliCItado en el plazo de UD mes, contado a partir del día siguiente

~pr~ba\topifos:n~e~ri¿~t(~r~a,laen~~~~ ~¿s=d~ ~~~.
Administracjón Pública, de 25 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 27),. que le será facilitado gratuitamente en la
Oficina de Información del Departamento, en el Instituto Nacional
de las Artes Escén.icas y de la Música y en. el Teatro Real.

Madrid;'l5: de octubre de 1986~-P. D. (Orden de 12de junio de
1985), .el G(l-rente 'delINAEM,Emiij.o Fernández' Fernández.

nmo. Sr.Oerentedel INAEM.
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FabregatRomero, María del Pilar...
Aguirre.deCárcer GOniález Quevedo,

Eduardo , , , .
Bas Soria, José Juan.. : .
Lacleta Almolda, SilVia.............,
Tomás-Valiente' Lanuza, Ana María.
Molina~chmid, Teresa , .
Avedillo, de Juan, Daniel' José .
Gutiérrez Martínez, InmacUlada., .
Gonzálé:ZLópez, Antopio ,
Baez Evátsz, Carlos' Julio ; .
Carra!¡c()Pradas, Diego Agustín .
Lobo García, Vital .
Núñez N*ñez, José .
AlvarezSantamaría, Francisco José..
GljICÍa Celada, Joseba Miren .
Villén FiZ; María Teresa. .
Moreno-TorresSáncpez, José Luis.,.
Gavira' Golpe, María Polores .
Pérez Crespo, Bernardino .
MínguezPrieto, RafaeL , .
Villalonga Campos, IsabeL: ; .
Urzay Ramírez, María Pilar , .
ASeIlSio Merino, Santiago ,.:
Manrique Ruiz, Alfonso .
Junca Ubiema,José Antonio .
García Macho, José Alberto , ,
Pérez Cerezo, Julia ,
Martínez Díez, Trinidad Gara .
Laso Móstoles, Gregorío .
Sanjuán de la Fuente, Elias .
Torres Sánchez, María Angeles .
Casas santero, Ignacio , _ .
Becerril Martínez, María del Carmen
Martínez Arrieta, Ignacio.; ..... " ...
HerasCuevas,Rosa María de las., ..
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Có<!igo

01
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26-
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4,1

A~i¡;naluJll

• ._.: f~

5. Escala ,Docente '. del ;grupo Á de .AISS, >pata .pl~s'én'lós
Centros 4ependientesdel Oepartamento.4e Educación, Univer~da
des ehIVes\ig¡í.ciQn, tráilsfenp.as por Real Decreto 2618/1985,·& 18
de diciémbre{<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero),qlle
figuranrelacionad()s en el anexo III a la presente OrdeIl, y. par¡t las
asignaturas: . .

.,
Prácticas del Metal .. '................................. 01
Prácticas4e Electricidad " , .. ;.; _.. .. 02
Prácticas de Electrónica , ;, ;03
Prácticas de:;Automoción ; , 04 .
Prácticas de Delineación ,............. 05
Prácticas Administrativas y Comerciales............ .06
Pr~c*as de Quí~ca (Operatorio de Laboratorio) 07
PracticasSamtanas , 08
Taller de la Madera.................................. 09
Taller .Textil , , ,................ 10
Taller de la Piel ; .. ,.... 11
Taller de Moda y ·Confección 12
Taller de Peluquería y Estética 13
Taller de Artes Gráficas 14
Taller de Construcción y Obras .. , ,......... 15
Prácticas de Minería ; , ; ,.... 16
Prácticas Agrarias ,..................... 18
Prácticas de Hóstelería y Turismo ,.............. 20
Prácticas de Imagen y Sonido .. .. . 22
Prácticas de Informática de Gestión 24

6. EscalaDocente delgn¡poB' de AiSS,paci los mismos
'Centros reseñados en el anexoI1I. y para las asignaturas:

Prácticas de Automoción ..
Prácticas de Delineación ; .
Prácticas Administrativas y Comerciales ............•
Prácticas de. Química ; : ..
Prácticas Sanitarias ..•...............................
Taller de Madera o .

Tallerde Modá, y Confección .
Tallérde Peluquería y Estética .•............. ,. :., .
Taller de Aries Oráficas , "' . , :': .
Prácticas Agrarias ~ , " ,"
Prácticas de Hostelería y Turismo , : ..
Prá~ti.c.asldeImagen y Son,idO ; .
PrácticaS dé, Inf()rmática de Gestión ',' .;'. , ',' ..

Lengua Española .
Form~cip.n Humanística .. ; ; ~
Fran,ces , .. :". , :., ,,'0' ; ...•. '.

,~!~in;t~~~i~:::::.: .:.: .:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.::: >:::
Ciencias Naturales ; : .."
Formación Empresarial " ....•.......' .. ; ,
Dil>ujo .. y.Teoría .del Dibujo .
TecD,ologí~del.Metal , ,.............•.
TecD,ología El~ca ' , .. '" ,. ,. '.: , .
Tecnol()gíaEl~trón.ica; , " " ; .
Tecnología' de Automoción , .
Tecn()logj:~k.de Delineación ~ " .. ' .
Tecnología A4ntinistrativay Comen;ial , ..,.. ; ,.

i~6~6~: ~~a': ::: :~::: ::: ::::'::: :::::::::::::: .
Tecnología de la Madera ,. , ; .
Tecnología Textil , , ; ,
Tecnología de ¡a Piel <•......•... " ";"
Tecnología de Moda y Confección .. ,. o' ••....•. , .•..

Tecnología c:icPeluqueríay Estética, .. ,. ,.,;", .
Tecllológía de Artes Gráficas , ,
Tecnol~a de Construcción y Obras 0, ,.
Tecnología Minera , : : .
Tecnología Agraria , ...•..... , : .
Tecn()Ip~a de Ro~telc;rí~~Turismo .•. , , : .
Técn~óg¡a de .Imagen y'Somdo '.'
Lengúáy'LiteratUra VaSCa .. : .. , ,.,; .' ......•. :

i Tecnología de Informática' de Gestión .. .'.:: ........ '.. ..

AL
CI
DI
EF
Fl
FQ
FR
GE
GR
IN .
LA'
LE
EU
MA
MU

Código

Código

01
02
03
04
05
06
'07
08
10
11
12
B'
14
15
16
17
18
19
22
23
24

,28
'30

32
39
41
44

AleWíÍl1 ., ~.,. . . .. • .. . . .. . . .. < .'

Ciencia,s Naturales; '0' •••• ; •••••••••••• , •••••••• 0 •• :, ••

~~~~~~.·.~í:S~~~:':::::::~:;:':':':':"~":;':::':':':':':':':':':'~":'~::::::':
~:~i.?~i,~~~.:'.::'.:.: : ' , '.: ::.~:: :>:
Geogr:afia eHi~t()ria , .. >.
Grie,gó ......•........ : "'; .

~~s: :.: '.~ ';'.:'.~::::::: :::0::: ::.::::: :;:: ..
Lengua y Literatura: Española '......•. , o,:
Lengua y.Literat1l!a Vasca , , .. , ",'
Matemáticas ., ...•.•.••.. ,: , .
Músi~ " .. :. :'" .:.. ~ .. : .•. "<"".,' ; .

4. Maestros de Taller de'Escuelas de Maestría Industrial, para
plazas en los mismos Centros de Formación Profesional recogidos
en el anexo n y para las asignaturas: .

2. Profe~óresAgreg3.<:l()scle BachiÍ}eratollaia i>Xatas en los
mismos Centros de Báchi11ér¡ltcüeco~d.ósen,.el ariexbIy p¡u-a las
asignaturas: ..' . .

3: Profesores NÚmerariO!ldeEscuelasde Maestría :Industrial,
para plazasen los Céntro$de Fq~a(;ió~Profesíonalque figUrah.en
el anexo n. a esta OrQen, y p;ifa' las aSIgnaturas: .'

Dibujo............................................... DI
Filosofia FI
Física, y Química ; :..... FQ
Frances FR
Geografia e Historia: ,.; ,. . . GE
Griego ".' ..•. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GR
In~és ,........ IN
LatIO ; ; '; . . . . .. .. . . . . . . . .. . LA
Lengua y .Literatura Española ······· ..

o
, ••• ;. LE

Lengua ; ~ Literatuni "'asea . EU
Matematlcas MA

Asignatura Código

Prácticas del Metal ;.. 01
Prácticas de Electricidad 02
Prácticas de Electrónica 03

.....~

Lengua .?sPañ9.la ~.;.: : .
Formacl~n Human¡sUca .
Francés ' ..

~t~iiá'ticás'::::::: ::: :'.::: ::::::::::::::::::::::::::
Físicll y Química .......•........ ,,: .
Ciencias Naturales .......................•...........
Formación Empresarial·; : .
Dibujo Y; Teoría.qel Di,bujo: , , . . . . f' ..
TecnologIaclel Mé'W. 0' •••• : ••••••••••••• , •••••• :.

Tecnología: Eléctriq¡ .......•....................... ; ..
Tecnología Electrónica ...• : •.•.•.......... " , .
TecnolqgíacleAu{omoci9n '... " ; ,.: : .
Tecnolo'gíade Pellnea,ción .. :.: ': ',',. .
Tecnol()~a Aclnii~strativaY ComerciaL·· .:., .

i~a6ffi~:~~:l:rllÍ'~:::'::: :::,:: :::::: :::::::,: :::. ..
TecnolQgíaclelaMa<i~~ : : : ',o"':',"
Tecnologíacle .' MQlla't 'CimfeccióÍl : : .
Teé'hplógía ae'Pehiqueríay ~stética .;; , : .
Tecnología de,Arte~ Gráficas : .
Tecnología' AgraIia .. ,': : .
Tecnología de Hosteléría y Tunsmo .
Tecnología de Imagen y S()nI40 ,.
Lengua Y Literatura Vasca ,': " ..
Tecnol9~a d~ OInfor;rilática de Gestlón '..' .
EducaclOn FIslca: .•.. '.' , .•.. , ; .
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7. Catedráticos de Escuelas de Idiomas, para las Cátedras que
aparecen en el anexo IV. '

Las plantillas para el curso 87-88 correspondiente a los hasta
ahora citados Cuerpos y Escalas, se publicarán en el «Boletin
Oficial del País Vasco».

Asimismo, se convocan, además de las vacantes existentes en el
Qlomentode la convocatoria, las que se produzcanhasta~115 de
noviembre de 1986 y las que resulten de la resolución del presente
concurso de traslados, así como las que originase, en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco' la resolu
ciónde los concursos convocados por el Ministerio· de Educación
y Ciencia y los Departamentos de Educación de las restantes
Comunidades Autónomas.

Además podrán incluirse aquellas.· vacantes que se produzcan
como consecuencia de la ap!.icación de la diSposición transitoria
novena en su punto 2, sobre jubilación forzosa, de la Ley 30/1984.

LOs que participan en este concUrso de traslados a. plazas en
euskera del>enreullÍ],"· alguno de los requisitos siguientes:

1.° Ser propietario definitivo de una plaza de eu~kera.
2.° Haber aprobado las oposicionc::s o conc\lfSO:Oposición a

euskera. .
3.° Reunir los requisitos a que hacen referencia el Decreto

138/1983, de 11 de julio (<<Boletín Oficial del PaísVasco», del 19);
sobre regulación del bilingüismo, en su articulo 9, apartado b), y la
Orden de 3 de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del País Vasco», del
15), por la que se desarrolla el articulo 9, apartado c), del Decreto
138/1983.

Quienes, teniendo derecho a optar aplazasen .euskeraY
castellano, obtuviesen destino definitivo precisamente por optar a
plazas en euskera, no se beneficiarán de los derechos que de tales
nombramientos se derivan si, en los próximos concursos, solicitan
plazas en castellano, en cuyo caso, solamente serán puntuables los
servicios prestados desde el momento en que' hubiesen podido
obtener destino en plazas en castellano...' .. ., .. .. ...

Segunda.-Podrán tomar parte en los presentes concursos de
traslados para la asignatura respectiva y siempre Q.ue acrediten su
permanencia como funcionario· de carrera en servicio ,actívo,
servicios especiales o servicio en Comunidades Alitónomas,en los
correspondientes Cuerpos o Escalas y con destino definitivo enc::l
centro desde el que participan durante, al menos, dOS'años (a tales
efectos, será computable élJlresente éurso académico 86-87), tal y
comódispone el párrafo 2. del apartado 4.° de la orden de 3 de
octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9), quienes se
encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

2.1 Los que se hallen en servicio activocon destino definitivo
en Centros dependientes del Departamento de Educación, Univer
sidadc::se Investigación del Gobierno Vasco.

2.2 Lo que se hallen en servicio activo con destino definitivo
en centros dependientes de los .[)epartaméntos de Educación de las
restantes Comunidades Autónomas convocantes y.del lvfinisterio
de Educación y Ciencia.

Tc::rcera.-Asimismo podrán participar los Profesores que se
hallc::n en la situación de excedencia. voluntaria y que, conforme a
lo dispuesto en el párrafo 3.° del apartad04.°de la Orden de 3 de
octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» .del. 9),reÚDan las
condiciones para reingresar al servicio activo.

CUarta.-Están obligados a participar en el concurso:
4.1 Los funcionarios de los Cuerpos y Escalas a que se refiere

esta Orden que, procedentes de la situación de supernumerario o de
excedencia voluntariá, hayan reingresado al servicio activo y
obtenido, en .virtud de dichó reingreso, un destino con carácter
provisional en un Centro de la Comunidad Autónoma del País
Vasco.

4.2 Asimismo, estarán obligados a concursar los procedentes
de excedencia forzosa o suspenso. declarados' en estas' situaciones
desde. un centro dependiente del Departamento. de Educación,
Universidades e Investigación del Gobierno Vasco.

Los funcionarios incluidos en los apartados' 4.1 y 4.2, en el
supuesto de no participar en el presente concurso, serán declarados
en la situación de excedenCia voluntaria contemplada en el
apartado 3, c), del articulo 29 de la Ley 30/1984, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública

4.3 Los funcionarios procedentes de Centros extinguidos que,
por haber sido nombrados con carácter provisional en centros
enclavados en localidades del territorio en' que radicaban los
extinguidos, deben tomar parte en todos los concursos de traslados
que se convoquen, hasta obtener destino definitivo en aquellas
localidades, debiendo solicitar todas las plazas de las mismas.

Los funcionarios incluidos en este apartado, en el supuesto de
no participar en el presente concurso, serán declarados en la
situación de excedencia forzosa, contemplada en aplicación del
apartado a) del articulo 14 del Real De,.reto 730/1986, de 11 de
abril.

4.4 Los Profesores con destino provisional en Centros depen
dientes del Departamento de Educación, Universidades e Investi
gación del Gobierno Vasco durante el curso 86-87 y que figuren
como expectativa en el mismo en los anexos de las Resoluciones
de los concursos de traslados previos y que son:

Profesores agrc::gados de Bachillerato, Profesores numer¡mos de
Formación Profesional y Maestros de Taller: Orden de 17 de abril
de 1986, del Departamento de Educación, Universidades e Investi
gación del Gobierno Vasco (<<Boletin Oficial del País Vasco» de 28
de mayo). .

Escalas A y B: Orden de 29 de septiembre de 1986, del
Departamento de Educación, Universidades e Investigación· del
Gobierno Vasco (<<Boletin Oficial del País Vasco» de 14 de
octubre).

Estos PrC),fesores concursarán con cero puntos y por el orden de
oposición reflejado en las correspondientes Ordenes de nombra
miento como funcionarios de carrera

A los Profesores incluidos en este apartado 4.4 que no concur
sen, el Departamento de Educación, Universidades e Invest~ción
les adjudicará, de oficio, destino definitivo en el ámbito temtorial
de la, presente· convocatoria.

En las instancias de petición, todos los concursantes comprendi
dos en los apartados 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4, deberán solicitar todos los
Centros del País Vasco a que aspiren, consignándolos por ordende
preferencia Asimismo, podrán solicitar en. la .. misma inStancia
plaza~ en los centros del Ministerio de Educación y Ciencia y
Com~dades Autónomas convocanles, reservados al Cuerpo o
Esca.ht a que pertenecen, siempre que· la. convocatoria por la •que
apro.bar0n la. ~posición no .les exi~e~ la obtención.del .i>riJ.n,~r
destino defimt1vo en el ámbIto temtorial a la que se ClfCunscnbía
la. tnisma, consignándolas también por orden de preferencia,
entend.iéndose que si no obtuvieran ninguna. de las Plazas. solicita
das, este Departamentó les adjudicará de oficio destino definitivo
dentro del País Vasco.' . . .

4.5 También estarán obligados a participar en la, presente
convocatoria los opositores que hubieran superado las dós prime
ras fases de los concursos-oposición para ingreso en los réspectivos
Cuerpós de FunciOriarios .. Docentes convocados .por orden del
DePllrtamento de 24 de marzo.de 1986, del DepartaQlento de
Educación, Unj.yersidades. e InVestigación del Gobierno. Vasco
(~oletín Oficial del País VaSCO», de9de mayo). Dichos Profesores
sólo podrán solicitar destino dentro del ámbito territorial de la
presenteconvOCátoria.

La adjudicación de destino a estos Profesores, que participarán
con cerop.uuntos, se hará tenie.ndo encu.enta el. nú..m.e.ro de o.rden
con que figuran en la Orden de 30 de septiembre de 1986 del
Departamento de Educación, Universidades e Investigación del
Gobierno Vasco (<<Boletin Oficial del País Vasco» de 14 de
octtlt>re).

Dicha adjudicación se hará una vez realizada la corrc::spondiente
a los Profesores que, estando obligados a concursar, figuran en 10.s
otros. apartados de esta base 4. El destino definitivo que pudiera
corresponderles estará condicionado a la superación de la fase de
prácticas.

. El.Departamento de Educación, Universidades e Investigación,
de oficio, podrá destinar también, con carácter provisional o, en su
caso, definitivo, a aquellos Profesores que no participen o no
soliciten suficiente número de centros.

La adjudicación de plazas a Profesores'que partici~npor estas
dos últimas bases de otras ComlpÚdades o .. del.Ministerio será
respetando el ordeIl obtenido en la oposición por laque ingresaron
y que se refleja en las correspondientes Ordenes, de nombramientos
como funcionarios de carrera, excepto cuando la respectiva convo
catoria de oposición de la Comunidad Autónoma hubiera recO$ido,
el año de su acceso, el compro~so ,de dar primer destino.definitivo
a los opositores que ingresaron en su propio ámbito de gestión, en
cuyo caso,. la adjudicación de plazas se hará inmediatamente
después de los concursantes de la Comunidad que participen por
las bases 4.4 y 4.5.

4.6 Porotra parte, podrán solicitar los Centros convocados en
los anexos de esta convocatorialos Profesores de otras Comu'nida
des Autónomas o del Ministerio de Educación y Ciencia que se
encuentren en situaciones análogas a las contempladas en las bases
4.1,4.2 y 4.4, siempre que la convocatoria por la que aprobaron la
oposición no les exigiera la obtención del primer destino definitivo
en el ámbito territorial a la que se circunscribía la misma.

La adjudicación de plazas a concursantes del Ministerio de
Educación y Ciencia y del resto de las COQlunidades Autónomas
que participen por base análoga a la 4.5 de la presente convocato
ria, se hará por el orden obtenido en la oposición por la que
inwesaron, reflejado en las correspondientes Ordenes de nombra
miento como funcionarios de carrera.

Quinta.-Aquellos concursantes que obtengan destino en plazas
de Centros de esta Comunidad Autónoma estarán obligados a
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adquirir el nivel de conocimiento que les posibilite el uso oral y
escrito de la lengua vasca. . .

Sexta.-Los concurSantes presentarán instancia por duplicado,
acompañada de una hoja de semcios certificada, ajustada al
modelo que se encontrará a disposición de los interesados en las
Delegaciones Territoriales de este Departamento, y, simultánea
mente, los documentos reseñados en el baremo que aparece como
anexo de la Orden de '3 de octubre de 1986, del Ministerio de
Educación y Ciencia (<<Boletin'Oficial del Estado» del 9), para la
demostración de los. méritos, en cada unO de los cuales deberá
hacerse constar el nombre, apellidos, asignatura y Cuerpo Q Escala.

Aquellos aspirantes que soliciten' plazas en euskera deberán
presentar los documentos que acreditan el cumplimiento de los
requisitos -exigidos en el artículo primero de esta Orden.

Las hojas de semcio deberán ir certificadas por el Centro al que
se halla adscrito el concursante o, en su caso, por aquel en el que
hubiera cesado al pasar a la situación de excedenciao supernume
rario.

Aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente,
o . aquellos documentos. que carezcan de los datos reseñados
anteriormente, no serán tenidos en cuenta.

Séptima....Las instancias, así como la documentación a la que se
alude en la base anterior, podrán presentarse en las Delegaciones
Territoriales del Departamento de EducaciÓD, Universidades e
Investigación del Gobierno Vasco, en los semcios.de los órganos
correspondientes del Ministerio d,e Educación y Ciencia .y demás
Comunidades Autónomas convocantes o en cualquiera de' las
dependencias a que alude elartículo 66 de la Ley, de Procediriúento
Administrativo~ Tanto si se solicitan únicamente plaZas de la
presente convocatoria como si se incluyen pla.zas correspondientes
a las del Ministerio de Educación y Ciencia y a las del resto'de las
Comunidades Autónomas, se.cumplimentará una única instancia,
por duplicado, que se dirigirá a la Subdirección de Personal del
Departamento de Educación, Universidades e Investigación del
Gobierno Vasco o bienal órgano cOITCSPondiente del Ministerio de
Educación y Ciencia o de, la Comunidad Autónoma a la que
pertenezca el Centro de destino del concursante. Los concursantes
procedentes de las situaciones de supernumerario, excedencia o
suspenso, dirigirán la solicitud. al. órgano del que actualmente
depende el Centro en el que tuVieron su últim0gestino definitivo.
Los participantes por las bases 4.4 y 4.5 de la presente convocato
ria, la dirigirán, en todo caso, a la Subdirección de Personal del
Departamento de EducaCión, Umversidades e Investigación del
Gobierno Vasco. .' .

Octava.-El plazo de presentación de solicitudes y documentos
será el comprendido entre los días 3 y 17 de noviembre de 1986,
ambos inclusive. Finalizado este plazo, no se ad.mitirá ninguna
documentación. Los aspÍIl1qtesque ~cipen con cero puntos
presentarán úpicamente instancia por duplicado.

Las hojas de servícios y cuantas certificaciones se ,presenten
deben hallarse reintegradas con tasas por certificación de· 230
pesetas.

Todas las fotocopias que se remitan.d~berán ir aCoII?-pañ8dasde
las diligencias de coWPulsa Con su~ongtnale.s,e!ltel\didas porlos
Directores de los Centros, DelegaclOIles TerntolJales. del Departa
mento de Educación.. Uni"ersidades e Inves~ción, ~ceiones
Provinciales del Míriisterio de Educación y Ciencia u Organismos
correspondientes del resto de lasCoJIlullidadesA:u.tón0!Das.No se
admitirá ninguna fotocopia que carez~a.de bldi~enC1ad~com.
pulsa o reproduz;ca los. documentos .Otigt~aleslaltos<iel ~e1Dtegro
que para ellos est¡tble;l;can las leyes tnt)uta?asVigentes .en las fechas
en que fueron ex~dos. . . "

Una vez concluidQ el plazo de presentación de instancias DO se
admitirá modificación alguna a las peticiones formuladas. No
obstante, se pOdrá renunciar a participar en el concurso de traslados
hasta ellO de diciembre de 1986. .

Novena.-Los fil"Inantes de las instancias deberán manifestar en
ellas, de modo.expreso,. que reúnen todos' los requisitos exigidos en
la convocatoria, consignando los Centros que soliciten por orden de
preferencia, con el número de códigó y Territorio HistóI,Íco con que
figuran en los anexos de la presente Orden y, en su caso, en los
correspondientes anexos de las convocatorias de concurso, de
traslados de los' Departamentos de' EducaCión de las' demás
Comunidades Autónoinaso del Ministerio de Educación y Ciencia.

En caso de disparidad entre el código del Centro yel Territorio
Histórico se atenderá exclusivamen.te al número de código, sin que
quepa revisión ulterior alguna. Cuando no exista concordancia
entre el ori~nal y el duplicado de la instancia de solicitud de plazas
tendrá valIdez la .que sea objeto de ,tratamiento informático.
Cualquier err<>ren el número de código determinará que se anule
la petición ~i no corresponde a ningún Centro existente o se
obtenga destmo en un Centro no deseado que corresponda al
código en cuestiÓn.

AsilIlismo, los concursantesdeberán consignar en la instancia y
eri todas las hojas de solicitu~ de plazas el código de la asj.gnatura
tal como figura en la base pnmera de esta Orden. .

En caso' de que el código de la. asignatura ,no esté expresado
correctamente,podrá no ser tenida en cuenta la solicitud para
tomar parte en el concurso. .

Décima.-A los efectos de solicitud de plaza se tendrá en cuenta
el derecho pre(erente previsto en el artículo 20 del ReaIDecreto
730/1986, de ll.de abril (<<BoletínOficial del Estado» del 17). Los
excedentes voluntarios comprendidos en la' base 3 podrán utilizar
este derecho. Preferente a. la lócalidad desde la que hubiesen
obtenido la excedencia, siempre que soliciten, en primer lugar,
todos los Centros convocados en el concurso de traslaaosdentr~.de
la localidad en la que aspiren a ejercitar dicha preferencia. Podrán
incluir' a continuación los Centros de' otras localidades si desearan
concursar a ellos fuera del derecllo preferente~ Lo~ concursantes
reingresados provisiorialment~quepatticipen porlabllse 4.1 y 4.2
están obligados, aparte de su derecho preferente, a solicitar todos
1,0S Centros objeto de este concurso. En caso de,'. no hacerlo habrán
de atenerse a lo dispuesto en la base 4. ..... _

Los Profesores que se acojan al cieI'echo preferente lobarán
constar en sus instancias, marcando con una cruz el recuadro
correspondiente.

En caso de que no soliciten todos' lo~ Centros deJa lü<;alídad
sobre laque deseen ejercitar el derecho preferente, se enténderá que
renuncian al mismo.

Undécima.-Para la evaluación de los Dléritos alegados por los
concursantes en lo que se refiere a los estudios y publicacioíles a los
que hacen mención los apartados 2.2 al 2.9,excePtQ el 2.6, del
baremo de puntuaciones, anexo alaOrden de3 de octubre de 1986
(<<Boletín Oficiál delEstado» del 9), elDepartatnen~o de Educaqióri,
UniverSidades e Investigación designará las Comisiones ~ctamina·
doras oportunas,. por .asignaturas o grupas de asignaturas afines,
compuestas por los siguientes miembros:

Para' el Cuerpo de catedráticos de Bachillerato:

tIn Presidente, miembro. del. Cuerpo de. CatixiráticosN\linera
rios .4e l!piversidad, Profesor titular de Universidad o funcionario
de la Inspección Educativa. .

Vocales:
Tres catedráticos numerarios de Bachillerato, en .activo.
Un funcionario de la Inspección Educativa, en activo, a

propuesta de la Dirección de Enseñanzas Medias.

Para el Cuerpo de· Profesores Agregados de Bachillerato:

Un Presidente,funcionario de la InsPección Educativa o
catedrático numerario de Bachillerato.

VoCales:
Uno del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, en

activo. .
Tres Profesores' del Cuerpo de Agregados de 'Bachillerato, ·en

activo.

Para el Cuerpo de . Profesores Numerario.s .de Escuelas de
Maestría Industrial:

Un Presidente nombrado entre· Catédrátlcosnumeranos de
Escuelas Universitarias, Profesores numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial o funcionarios que ejerzan la. función, inspec-
tora en materia :educativa; . ...., .•'

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios de los' Cuerpos de
Escuelas de Maestría Industrial.

Para el Cuerpo oe Maestros de Taller de Escuelas de Maestría
Industrial: .

Un Presidente nombrado entre catedráticos numerarios de
Escuelas Universitarias, Profesores numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial, Maestros de Taller. de Escuelas de Maestría
Industrial o funcionarios que ejerzan la Iunción inspectora' en
materia educativa.

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios de los Cuerpos de
Escuelas de Maestría Industrial.

Para las Escalas <<A» y «B» del AISS:

Un Presideme nombrado entre funcionarios docentes de la
Escala «A» o funcionarios que ejerzan la función inspectora. en
materia educativa. . , .

Cuatro VoCales,. todos. ellos funcionarios de carrera de las
Escalas Docentes «A» <> <<l3».

Para el Cuerpo de catedráticos de Escuelas de Idiomas:
Un Presidente funcionario que ejenza la función inspectora en

materia educativa o funcion.ario <lel Cuerpo de Catedráticos de
Escuelas Oficiales de Idiomas.
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200360 V.P. Mixto Beasain.
200141 Mixto oo oo oo Bergara.
200323 V.P. Mixto oo Bergara.
200013 «José María Usandizaga» Donostia.
200025 <<Peñaflorida» ~ . . . . . . . . . . . . . . .. Donostia.
200037 <<Bidebieta»............ . . . . . .. Donostia.
200372 V.P. <<Bidebieta».............. Donostia.
200189 «Gros»....................... Donostia.
200281 V.P. Mixto «GrOS» , Doilostia.
200293 «Alza».................. . . . . .. Donostia.
200062 <<Ignacio Zuloaga»............ Eibar.
200207 V,P.<<Ignacio Zuloaga» I Eiba~.
2000741 Mixto .. :..................... Elgólbar.
200.2191 V..P. Mixto Elgóibar..
200098 «Agustín Itumaga»........... Hernan!.
200232 V.P. <<Agustín Iturriaga» Hernam .
200086 Mixto , .. .. .. Hondambla.
200220 V.P. 'Mixto................... Hondarribia.
200104 «Pío Baraja» ; lrún.
200244 V.P. «Pío Baraja» Irún.
200271 V.P. Mixto................... Lasarte.
200165 Mixto Mondragón.
200116 <<Rodrigo M.· de Zuazola». Oñati.
200256 V.P. <<Rodrigo M de Zuazola». Oñati.
200177 «Oyanguren» Ordizia.
200335 V.P. «Oyanguren» .. " . . . . . . .. Ordizia
200128 Mixto ; Rentería.
200268 V.P. Mixto Rentería.
200131 «Orixe». . . . . . .. . . . . . . Tolosa.
200311 Y.P. «Orixe» Tolosa.
200153 Mixto «José M. Iparraguirre». Urietxu.
200190 «Lizardi» , Zarautz.
2003.47 V.P. <<Lizardi»................ Zarautz.
200.384 V.P.«José M: Usandizaga» ... Donostia.
200396 V.P. Mixto................... Mondragón.

48. Bizkaia/Vizcaya
480071 Mixto ....... oo . oo oo , Abanto y Ciérvana.
480484 V.P. Mixto...... . . . . . . . . . . Abanto y Ciérvana.
480228 Mixto , Balmaseda.
480083 «Antonio Trueba»............ Barakáldo.
480241 Mixto 2...................... Barakaldo.
480289 Mixto 3 oo .. . .. . .. .. Barakaldo.
480502 V.P. Mixto 3................. Barakaldo.
480095 Mixtol .. , ..... oo., ..... oooo Basauri.
480332 V.P. Mixto 1................. Basauri.
480344 Mixto 2 .. , ...........•....... Basauri-Uribarri.
480101 Mixto Bermeo.
480356 V.P. Mixto................... Bermeo.
480010 Femenino Bilbao.
480022 «Rekaldeberri»............... Bilbao.
480034 «Migl,lel de '. Unamuno» . . . . . .. Bilbao.
480058 «Txurdínaga Behekoa M.o» ... Bílbao.
480061 «Gabriel Aresti».............. Bílbao.
480265 Mixto 3,«San Ignacio» : Bilbao.
480307 «DeustO».. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Bilbao.
480319 <~San Adriáll)).oooo............ Bilbao.
480514 V.P. «San Adrián» ......... oo Bilbao.
480368 V.P. «Gabriel Aresti»......... Bilbao.
480290 «Txorierri».................... Derio.
480371 V.P. «Txorierri» , Derio.
480113 «Fray Juan de Zumárraga» Durango.
480381 V.P. «Fray Juan de Zumá-

rraga» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Durango.
480277 Mixto........................ Etandio.
480393 V.P. Mixto Erandio.
480125 Mixto........................ Galdakao.
480459 V.P. Mixto :......... Galdakao.
480137 «Julio Caro Baroja» .. oo oo Getxo.
480253 Mixto 2 .. oo .. oo oo , Getxo.
480320 «Santa María»................ Getxo.
480401 V.P. «Getxo III»............. Getxo.
480149 Mixto........................ Gemika.
480411 V. P. Mixto.................. Gernika.
480231 <<Arratia» " .. Igorre.
480447 V.P. <<Arratia»................ Igorre.
480150 «Lauaxeta» Mungia.
480423 V.P. «Lauaxeta».............. Mungia.
480162 Mixto........................ Ondárroa.
480435 V.P. Mixto................... Ondárroa.
480174 Mixto Plencia.

Cuatro Vocales del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficia
les de Idiomas.

En cada una de las Comisiones actuará como Secretario el
funcionario que desipe la Subdirecci~~ de Personal de entre los
que ejerzan sus funCIOnes en los ServlClOS Centrales.

Se podrán nombrar, de conformidad con los criterios por los
que se ha. designado la Comisión dic~minadora,. el Presid~I?-~e,
Vocales y Seéreuiri~ suplen~s.. ~s mlembros. de la Com~slOn
estarán sujetos a las lDcompaubilidades establecldas en el articulo
20 de la Ley de Ptocedimiento Administrati,:o. .

. En aquellas as~aturas en que se. consldere neeesano y a
petición de la COIDlsión baremadora, el Departamento de Educa
ción Universidades e Investigación del Gobierno Vasco podrá
incoi-porar a la misma, en calidad de ase!iores, dos especialistas en
la materia. . ..,

Duodécima.-La!i plazas obtemdas tanto en la resoluClon proVI
sional· corno en la definitiva serán irrenunciables.

Deéimotei'cera.-Una vez recibidas en . el Departamentc,> las
relaciones de las Comisiones dictamil1adoras, con las puntuaClones
asignadas a losconc~ntes, se proce~erá a la. a:djudicación de los
destinos y a hacer pública la ResoluclOn provlslonal del concurso.
de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
~un~acione~, é~to~ se resólverán· atendiendo sucesivamente a los
slgmentes cntenos: .

1. Mayor puntuación objetiva obtenida.
2. Mayor edad.
Decimocuarta-Los concursantes podrán presentar reclamacio

nes a la Resolución provisional, a través del Organismo en el que
presentaron su instancia de participación, en el plazo de cinco días
naturales a partir de su eXpOsición.

Deéimoquinta.-Resuel~ las rec~~aciones cita:<!as en l¡¡ .base
anterior se procederá a elevar a defimuva la Resoluclon prOVISIonal
y a su -publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco» y en el
«Boletín Oficial del Estado».

Deéimosexta.-Los Ptofesores excedentes que reingresenal ser
vicio activo como consecuencia de concurso, presentarán los
siguientes dOCumentos en la Delegación Territorial correspon
diente:

1 Certificación facultativa de. no padecer enfermeqad ni
defeCto físico ó psíquico incompatibles con el ejercicio ~e la
docencia, expedido por la Dirección de la Salud de las Delegaoones
Territoriales de Sanidad y Seguridad Soci~. . •

2. Declaración jurada de no haber sldo separado de n,mgun
Cuerpo de la Adíninistración del Estado, Local o AutonómIca en
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

o'eeimoséptima.-La toma de posesión de los nu~vos despnos
tendrá lugar en la fecha que oportunamente se determIDe, mediante
las normas que regulen el comienzo del curso 1987-88.

Contra la presente Orden podrán. los interesados ~terpon~r
recurso de reposición en el plazo de un .mes a partrr del. día
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco» y
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento '/ efectos.
Vitoria-Gasteiz, 21 de octubre de 1986.-EI Consejero de Educa

ción, Universidades e Investigación, Juan Ch\lrruca.

TImo. Sr. Director de Recursos.

ANEXO I

Institutos

Código Denominación, Localidad

01. Araba/Alava
010042 «Gabriel M. Ibarra» Amurrio.
010054 «Samaniego» Laguardia.
010066 «Canciller Ayala» Llodio.
010081 V.P. «Canciller Ayala»....... Llodio.
010017 «Federico Baraibar».......... Vitorla.
010029 «Francisco Vitoria»........... Vitoria.
010030 <<Ramiro MaeztU» Vitoria.
010078 Mixto «Los Herrán».......... Vitoria

20. Gipuzkoa/Guipúzcoa
200049 Mixto , I Azpe!t!a.
200359 V,P'. Mixto \ Azpel!la.
200050 Mixto........................ Beasam.

CódlFO DcnOm¡nílClón



B0E núm. 261 Viernes 31 octubre 1986 36495

Denominaci6n Localidad Denominación Localidad

ANEXO]V

Escuela Oficial de Idiomas de Bilbao

Cátedra deAIemán.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

..
Denominación Localidad.·

ANEXO 111

20. Gipuzkoa/Guipúzcoa

l.EP. «Nuestra Señora Juncal». Irún.
LEP. <<Nuestra Señora Asun-·

ción» . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. Renteria.
Escuela de Ingenieros Técnicos

Industriales.. . . . . . . . .. . . . . .. Tolosa.
tEP. <<Nuestra Señora Arrito-

neta» . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. Zumaia.

48. Bizkaia/Vizcaya

l.EP. «Zotriotza»............. Amorebieta-Etxano.
I.F;P. «S. Ignacio de Loyola». Bilbao.
tEP. «Barrutiald<;))........... Gernika.
tF.P. «Santa María» . . . .. . . .. Munguía.
tE¡>.. «Ciudad de Ordllña»:.. Orduña.
lEP. .«Nuestra Señora de

Begoña» . . .. . . . . . . . . . . . . . .• .. Ortuella.

Código

485020
485019
485032
485044
485056
485068

205011
205023

205035

205047

480307· I.F.P.... Erandio.
480149 V.PJ.F.P Eskurce.
480319 LF.P.......................... Eskutce.
480083 V.P.I.F.P.. ,................... Galdakao.
480320 I.F.P.......... Galdakao.
480162 V.P.LF.P ; .. Getxo.
480332 LF.P.......................... Getxo.
480371 LF.P Leioa
480381 V.P.I.F.P Leioa
480113 V.P. Sección Lekeitio.
480344 Sección ;............... Lekeitio.
480150 V.P. Sección.................. Plencia.
480356 Sección....................... Plencia.
480095 LE.P Portugalete.
480253 V.P.I.F.P...................... Portugalete.
4804Jl I.F.P................ .. Santa Maríade Getxo.
480423 V.P.I.F.P :. Santa Maria de Getxo.
480101 I.F.P ; . . . . .. .. . . .. .. Santurce.
480265 V.P,I.F.P...................... Santurce.
480186 Sección................. Sestao.
480198 V.P. Sección Sestao.
480137 I.F.P............... . TxurdlnagaI.
480216 V.P.I.F.P Txurdinaga 1.
480435 LEP.. o •• o. • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Txurdinaga 11.
48044.7 V.P.I.EP...................... Txurdirtaga JI.
.480368 V.P.LF.P...................... Valle de Carranza.
480174 Sección Zorroza.
480204 V.P. Sección.................. Zorroza

28823 ORDEN de 16 de octubre de 1986, de la Consejería de
Cultura, Educación y Ciem:ia, referente al concurso de
traslados de Cuerpos y Escalas Docentes no universi
tarias.

Existiendo plazas vacantes en Centros de enseñanzas depen
dientes de la Consejeria de Cultura, Educación y Ciencia de la
Generalidad ValenCIana, cuya provisión ha de realizarse entre
Catedráticos y Agregados de Bachillerato, Profesores numerarios y
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, Escálas
Docentes grupos A y B de AISS; Cuerpos de Catedráticos,
Profesores especiales y Profesores auxiliares de Conservatorios de

Código Denominación Localidad
..

Relación de Centros de Formación Profesional

ANEXO 11

480496 V.P. Mixto................... Plencia.
480186 Mixto...... . . . . . . . . . . . . . . . . .. Portugalete.
480198 Mixto San Salvador del

Valle.
480204 Mixto........................ Santurtzi.
480460 V.P. MÍl'to 11................. Santurtzi.
480472 Mixto TI...................... Santurtzi.
480216 Mixto. . .. . . . . . . . . . . .. . . . .. . .. Sestao.

01. Araha/Alava

Ol OOJO I.F.P.......................... Amurrio.
010091 V;P.I.F.P Amurrio.
010042 I.F.P Laguardia.
010145 V.P,I.F.P Lagilardia.
010081 V.P. Sección Uodio.
010157 Sección uodi().
010066 Sección ~ : Murguía.
010121 V,P' ..Seccjón. . . . . . . . . .. Murguía.
010054 SecclOn....................... Salvatierra.
010133 V.P. Sección Salvatierra
010017 LF.P.......................... Vitoria.
010078 I.P.F.P Vitona.
010108 V.P,I.F.P., , Vitoria.
010111 V.P,I.P.EP.................... Vitoria.

20. Gipuzkoa/Guipúzcoa

200098 V.P.I.F.P..... :. . . . . . . . . . . . . . .. Aretxabaleta.
200131 lF.P......................... Aretxabaleta.
200074 V.P,I.F.P :... Azkoitia.
2OO141I.F.P Azkoitia:
200062 V,P.I.F.P...................... Bergara.
200153 I.EP;........................ Bergara.'
200049 I.P.F.P ;. . Donostia-San Sebas-

tián.
200232 V.P,I.P.F.P. . . . . . . . . . .. Donostia-San Sebas-

tián.
200013 V.P,I.P.F.P.................... Eibar.
200165 lP.F.P Eibar.
200025 V.P,I.F.P...................... Elgóibar.
200177 I.F.P........... . . . . . . . . . . . . . .. EIgóibar.
200037 LF.P.......................... lrún.
200207 V.P,I.F;P......... . . . . . . . . . . . .. Irún.
2002.19 V.P. Sección Martutene.
200244 LF.P................ Mutriku.
200256 V.P.I.F.P; . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. Mutriku.
200189 I.F.P.,: .. ;.................... Oñati.
200116 V.P,I.F.P;............ . . . .. . . .. Oñati.
200104 I.F;P; Renteria.
200128 V.P,I.F.P Renferia.
200050 I.F.P..... . Tolosa.
200220 V.P,I.F.P................ Tolosa.
200086 V.P.I.F.P................... . .. Usúrbil.
200190 lF.P Usúrbil.
200268 I.F.P Zumaia.
200271 V.P,I.F.P ; Zumaia.

48.. Bizkaia/Vizcaya

480010 I.P.F.P BarakaIdo.
480022 I.F.P.......................... Barakaldo.
480228 V.P,I.P.F.P BlÍÍ'akaldo.
480231 V.P,I.F.P...................... Baralcaldo.
480034 I.F.P.......................... Basauri.
480277 V.P.lF.P...................... Basauri.
480125 V.P. Sección :...... Bermeo.
480289 Sección:...................... Bermeo.
480046 LP.F.P Bilbao.
480241 V.P,I.P.F.P.................... Bilbao.
480058 lF.P.......................... Carranza.
480393 lF.P.:........................ Deusto.
480401 V.P,I.F.P.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Deusto.
480061 V.P.lF.P...................... Durango.
480290 lEP.......................... Durango.
480071 V.P,I.F.P...................... Erandio.


